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El medio ambiente es todo aquello que nos rodea, incluyendo al hombre, este se ha considerado como sinónimo de ecosistema porque implica agrupamiento de organismos vivientes y el medio físico habitado, con una interdependencia, donde se realizan intercambios, transformaciones y procesos que modifican conjuntamente los elementos allí presentes teniendo en cuenta un equilibrio entre ellos.

3.1. Componentes

3.1.1. Naturales

· La Luz: es la fuente principal de energía de un ecosistema y su efecto más importante es la producción de clorofila, realizada por los organismos fotosintéticos terrestres y  marinos.

· Temperatura: es uno de los factores ecológicos más conocidos, su  influencia puede considerarse como limitante para el crecimiento y distribución de las plantas y los animales. Además, actúa sobre cualquier etapa del ciclo vital y afecta las funciones de supervivencia, reproducción o desarrollo.

· Precipitación: es la caída en forma de lluvia del agua procedente de la atmósfera. La vegetación capta la mayor parte del agua mediante la lluvia.

· Humedad Atmosférica: es la cantidad de vapor de agua que existe en el aire, es además, una fuente indirecta de agua para las plantas

· Viento: es un movimiento del aire,  que  influye en la conservación y multiplicación de los sistemas terrestres, pues  se considera como uno de los transportadores naturales de semillas, frutas y partes de las plantas.

· Suelo: se deriva de la erosión de las rocas causadas por factores físicos, químicos y biológicos. Este posee toda la reserva de materiales orgánicos, minerales, agua y oxígeno que se requieren para el buen funcionamiento tanto de los productores de nutrientes como de los consumidores.

· Oxígeno: tiene una importancia fundamental en el intercambio de los organismos con su ambiente, es una sustancia clave en la fotosíntesis y la respiración.

· Las Plantas: desempeñan un papel importante porque son las únicas que pueden fabricar su propio alimento y son una oferta ambiental segura.

· Los Animales:  hacen parte de los componentes heterotrófos porque no producen su propio alimento, sino que recurren a los vegetales u otros animales. 

3.2.2. Socioeconómico y cultural

· El Hombre: hace parte del medio ambiente porque, utiliza los recursos y los transforma de acuerdo a sus  necesidades, por lo tanto es responsable de su manejo y conservación.

· La Cultura: son características básicas que aparecen con el hombre, dentro de su proceso evolutivo, que cambian de manera radical el comportamiento de este con sus  semejantes y el medio donde vive.

3.3. Biodiversidad

Variedad y variabilidad de organismos y complejos ecológicos donde estos ocurren.  También se puede  definir como el número diferente de estos organismos y su frecuencia relativa.

Los niveles de organización de esta biodiversidad van desde moléculas y estructuras químicas hasta la complejidad de los ecosistemas donde estos organismos se desarrollan y actúan.

3.4. Desarrollo Sostenible.

El desarrollo sostenible es el que conduce al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de vida y al bienestar social sin agotar la base de los recursos naturales renovables en que se sustentan, ni deteriorar el medio ambiente, o el derecho de generaciones futuras a utilizarlo para satisfacer sus propias necesidades.

3.5. Ley 99/93

La Ley 99/93  mediante la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, como entidad rectora del SINA (Sistema Nacional Ambiental); éste está constituido por un conjunto de normas, actividades, programas, recursos e instituciones, que buscan poner en marcha los principios que la Ley definió como indispensables para el desarrollo de una verdadera gestión ambiental.

Además, se establece como parámetro la concertación entre dicho Ministerio y el Ministerio de Educación con relación a las acciones que en materia de educación ambiental, tanto formal, como no formal, se adelanten en el país.

3.6. Alteraciones y Tendencias.

La contaminación es un cambio perjudicial en las características químicas, físicas y biológicas de un ambiente o entorno.  Afecta o puede afectar la vida de los organismos y en especial de la humana.

Actualmente se constituye en uno de los factores más limitantes para el desarrollo de la humanidad.

Existen varios tipos de contaminación:

· Contaminación atmosférica:  se debe principalmente a las fuentes de combustible fósil y a la emisión de partículas y gases industriales, que esta escondida entre las ventajas del progreso. Esta contaminación representa una amenaza de proporciones globales, porque los venenos que afectan a la atmósfera inciden en las modificaciones irreversibles del clima de nuestro planeta. Esta contaminación existe aunque no nos demos cuenta, porque a menudo no tiene color, ni olor, dura unas horas y luego el viento las dispersa.

· Contaminación hídrica: es cuando la cantidad de agua servida, pasa de cierto nivel y el aporte de oxígeno es insuficiente y los microorganismos ya no pueden degradar los desechos contenidos en ella. Las instalaciones industriales, requieren de grandes cantidades de agua para sus ciclos de producción, presentándoseles un gran  problema su eliminación. 

Hoy la mayoría de los ríos, lagos y lagunas presentan un alto grado de contaminación del suelo, que impiden que algunas sean utilizadas directamente como agua potable, así como para actividades agroindustriales.

El agua es el recurso más contaminado, ya que ella es la receptora final de los contaminantes atmosféricos, la contaminación del suelo, como los pesticidas, agroquímicos, desechos químicos, industriales y las aguas negras. Las aguas lluvias son los agentes que depositan sobre los cuerpos de agua, los contaminantes recolectados que van a parar a los lagos, lagunas ó mares.    

· Contaminación del suelo: es el depósito de desechos degradables o no degradables que se convierten en fuentes contaminantes del suelo, como los escombros, los agroquímicos etc. Por lo general el suelo se contamina cuando se le agregan sustancias extrañas que no pueden soportar; estos productos a la larga deterioran las características físicas del suelo y hacen que estas pierdan la capacidad de retener nutrientes.  Al contaminar el suelo se contamina también el agua y el aire pues los tres elementos: suelo, aire y agua no están aislados sino entrelazados de manera intima.  

· Contaminación sónica: este tipo de contaminación es intangible pero no por esto deja de ser importante, en un análisis ambiental, es la medición del ruido en el espacio  urbano.

El progreso de las ciudades lleva consigo el aumento de complejos industriales, de obras de construcción aumento en el tráfico aéreo, automotor, los electrodomésticos etc. Que perturban el silencio y la capacidad del hombre para percibir el sonido. A pesar de esto estamos acostumbrados a ello, la gran diversidad de ruidos y algunas veces la intensidad con que se emiten, producen molestias en los habitantes de las ciudades y son perceptibles en la vida actual.  

· Contaminación radioactiva: es aquella producida por los desechos de la energía nuclear causada por las centrales termonucleares y por la precipitación de elementos radioactivos generados por las armas nucleares acumuladas en el agua, el suelo o el aire.

· Contaminación visual: es la producida sobre el paisaje en el espacio público de los centros urbanos.

Existen además, otros contaminantes como los aditivos sintéticos en los alimentos aromatizantes y colorantes. Algunos de estos compuestos pueden ser tóxicos y producir enfermedades.

TALLER II.  LEGISLACIÓN AMBIENTAL

1. AGENDA 21 (resumen)

El 22 de diciembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas pidió que se celebrara una reunión mundial en la cual pudieran elaborarse estrategias para detener e invertir los efectos de la degradación del medio ambiente, en el contexto de la intensificación de los esfuerzos nacionales e internacionales hechos para promover un desarrollo sostenible y ambientalmente racional en todos los países

El programa deberá estudiarse juntamente con la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y los principios para la ordenación sostenible de los bosques. Ambos fueron aprobados en la Conferencia, conocida como Cumbre para la Tierra, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) del 3 al 14 de junio de 1992.

Como aspecto fundamental del Programa 21 está la idea de que la humanidad se encuentra en un momento decisivo de su historia.

Podemos seguir las políticas actuales, que perpetúan las diferencias económicas entre los países y dentro de ellos, aumentan la pobreza, el hambre, la enfermedad y el analfabetismo en todo el mundo y que causan el deterioro continuado de los ecosistemas de los que dependemos para sostener la vida en el planeta

Las políticas que afectan al comercio y la corriente financiera mundial tienen repercusiones considerables sobre el desarrollo sostenible. Los países en desarrollo se encuentran recargados con la deuda externa, la financiación insuficiente para el desarrollo, las barreras que oponen los mercados del Norte y las caídas de los precios de los artículos básicos que dominan muchas economías en función de la producción, el empleo y las utilidades devengadas de la exportación.

El desarrollo sostenible exige que aumenten las inversiones en los países en desarrollo y que se dé un empleo eficaz a los recursos financieros. Muchos países en desarrollo vienen experimentando desde hace un decenio una transferencia neta de recursos financieros negativa, en su mayor parte a raíz del servicio de la deuda.

La pobreza es un complejo problema de múltiples dimensiones que tiene sus orígenes tanto en el plano nacional como en el internacional. No hay una sola solución que pueda aplicarse en todo el mundo; por eso son de importancia crítica los programas destinados a países determinados. En todas partes la erradicación de la pobreza, el hambre, una mayor equidad de la distribución de los ingresos y el aprovechamiento de los recursos humanos siguen representando dificultades de gran envergadura. Todos los países tendrán que colaborar y compartir la responsabilidad al respecto.

Existe una relación muy estrecha entre la pobreza y la degradación ambiental. Si bien la pobreza impone una gran presión sobre el medio ambiente, la causa principal del deterioro del medio ambiente es la modalidad insostenible de consumo y producción, en los países industrializados en particular, lo que agrava la pobreza e intensifica los desequilibrios.

El logro de un desarrollo sostenible exigirá una producción eficiente y cambios del consumo a fin de utilizar los recursos en forma óptima y de reducir la creación de desperdicios al mínimo.

Esto hará necesario que se reorienten las modalidades de desarrollo en las sociedades industrializadas, las que han sido imitadas en gran parte del mundo en desarrollo.

Los recursos forestales son indispensables tanto para el desarrollo como para la preservación del medio ambiente mundial. Su utilización racional puede crear empleos, ayudar a mitigar la pobreza y ofrecer una valiosa gama de productos.

La mala ordenación de los bosques, que va desde la falta de medidas adecuadas contra los incendios, la tala comercial insostenible y el exceso de pastoreo hasta los efectos perniciosos de los contaminantes transportados por aire está vinculada a la degradación de los suelos y de las fuentes de agua, la pérdida de la vida silvestre y de la diversidad biológica y la agravación del calentamiento del mundo.

2.  CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

La constitución de Colombia (1.991) hace relación al medio ambiente en 49 de sus artículos, de los cuales mencionaremos los siguientes:

Artículo 5. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de los resguardos, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son intransferibles, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Además, deberá prevenir y controlar los efectos de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Artículo 81. Queda prohibida la fabricación, importación, posesión y usos de armas químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.

Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

Artículo 361. Con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignadas a los departamentos y municipios, se creará un Fondo Nacional de Regalías cuyos recursos se destinarán a las entidades territoriales en los términos que señale la ley. Estos fondos se aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades Territoriales

Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional

Los servicios públicos podrán ser prestados por el Estado directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso el Estado mantendrá la regulación, control y la vigilancia de dichos servicios.

Artículo 336. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 

2.1 Aplicación de la normatividad 

La trascendencia jurídica de la problemática ambiental, a pesar de ser reciente, se ha hecho presente en todos los ámbitos jurídicos comenzando por el constitucional, y en éste a través de dos caminos.

Por una parte, en algunos estados las políticas de protección parten del reconocimiento constitucional expreso de un derecho al ambiente, principalmente, en aquellas constituciones elaboradas a partir de 1.970. Ahora bien, respecto de aquellas anteriores a esta época, la doctrina y la jurisprudencia, acudiendo a la interpretación de disposiciones y derechos tradicionales, han fundamentado un derecho implícito a unas condiciones ambientales que favorezcan la calidad o el desarrollo de la personalidad.

El tratamiento de la temática ambiental en la Constitución comienza con el establecimiento en el artículo 8 de la obligación, por parte del Estado y de los particulares, de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Esta norma constitucional se inserta en el Título primero de la Carta, denominado “ De los Principios Fundamentales “ y tiene diversas reiteraciones a lo largo del texto constitucional. Así, el artículo 336 establece:

El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado.

Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.

Como afirma nuestra doctrina constitucional, este último precepto tiene una inadecuada ubicación sistemática, pues es evidente su contenido programático más propio del Título primero, en donde se mencionan los llamados “ principios fundamentales “.

Ahora bien, el principio fundamental señalado en el artículo 8 tiene en otros preceptos una mayor concreción, como en el artículo 80 de la Carta que establece que “ el Estado planificará el manejo y el aprovechamiento de los recursos naturales“; en el artículo 334 que señala que el Estado “Intervendrá por mandato de la ley en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados“,  y también en el artículo 336, según el cual “el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable“.

2.2 Respetabilidad de los derechos 

La tendencia universal al reconocimiento de nuevos valores y derechos constitucionales tuvo una incidencia clara en la Constitución de 1991 con la consagración de los llamados “ derechos de la tercera generación “, pues en ello la Carta Constitucional ha sido amplia y generosa.

Esta adscripción al constitucionalismo contemporáneo, en materia de nuevos derechos humanos, se manifiesta en el Título dos de la Constitución por medio de varios capítulos en los que se reconocen, de una parte, los llamados derechos sociales, económicos y culturales y de otra, los derechos colectivos y del ambiente, siendo este último un aporte novedoso y vanguardista en la positivización de estas nuevas garantías ciudadanas en el ámbito jurídico comparado.

El reconocimiento de estos derechos ciudadanos se encuentra en íntima conexión con la consagración del Estado colombiano como Estado social de derecho. En efecto, la actuación de este modelo de organización estatal debe estar guiado por la defensa y realización de estos derechos, pues ellos denotan las aspiraciones de la comunidad por prestaciones positivas del Estado que den contenido real a los valores de libertad e igualdad proclamados por el Estado liberal de derecho.

La realización de estos derechos implica, por tanto, la transformación de un Estado formal de derechos en un Estado material de derecho. De esta manera, el Estado social debe esforzarse en la construcción de un “ mínimo social de existencia “ esto es, buscar la promoción de las condiciones indispensables para asegurar a todos los habitantes del país una vida digna dentro de las posibilidades económicas que estén a su alcance.

2.3  Instrumentos Legales 

Tal como hemos expuesto, nuestra Constitución, en términos de declaración positiva de derechos, se encuentra a la vanguardia de los ordenamientos constitucionales en el entorno jurídico hispanoamericano y quizás mundial. En una de las materias en donde más se percibe este liderazgo, es en el tratamiento de la problemática ambiental.

Ciertamente, existen numerosas disposiciones dispersas en toda la Carta referentes al bien jurídico ambiental y en las que, según la Corte Constitucional, “ de una lectura sistemática, axiológica y finalista surge el concepto de Constitución Ecológica “.

Tal apreciación surge del análisis de diversas normas que tratan directa e indirectamente este ámbito. Dentro de las primeras encontramos: artículos 8 (riquezas naturales de la nación), 11(vida), 49 (salud), 63 (bienes de uso público), 67 (educación para la protección del ambiente), 79 (ambiente sano), 80 (planificación en el uso de los recursos naturales), 81 (elementos contaminantes), 215 (emergencia ecológica), 332 (propiedades del subsuelo y de los recursos naturales), 334 (intervención estatal) 340 (planeación), 360 (explotación de los recursos naturales no renovables), 361 (regalías) y 336 (calidad de vida como fin del Estado).

TALLER III: RECURSOS NATURALES

1.  Agua, Salud y Vida 

“ Definimos el agua como un líquido inodoro, incoloro, refracta la luz, disuelve muchas sustancias, se solidifica por el frío, se evapora por el calor, y, más o menos puros, forma la lluvia, las fuentes, los ríos y los mares, el agua es la fuente de la cual depende la existencia de todos los organismos vivos.“ De la Torre Rodríguez, 1983

El agua se absorbe de los alimentos y bebidas, y la revestimos al medio en forma de orina en las excretas y la transpiración. Por ello se ha considerado el agua como el disolvente natural por excelencia

1.1 El ciclo del agua 

El agua es un recurso natural renovable y permanece en continua renovación. Cuando llueve el agua cae sobre el suelo; parte de ella se infiltra para formar posteriormente depósitos subterráneos o convertirse en manantiales; el resto corre  por la superficie hasta alcanzar los ríos, los lagos y finalmente, toda el agua llega al mar.

Durante el recorrido las plantas absorben parte del agua, que por efecto del calor del sol, evaporan a través de sus hojas, enviándola a la atmósfera. Otra parte es evaporada desde el suelo, los ríos, los lagos y el mar.

Una vez en la atmósfera, por efecto del viento el vapor de agua es forzado a ascender y se condensa, cayendo nuevamente en forma de lluvia.

1.2 Degradación del Agua

Los elementos que degradan una cuenca son: contaminación, deforestación, inundación, erosión y sedimentación.

Contaminación: 95 de cada 100 municipios vierten a los ríos y quebradas basura, excrementos y productos químicos industriales y agrícolas y esta contaminación causa enfermedades al hombre especialmente a la población infantil.

Deforestación: La tala o quema de árboles en zonas altas o empinadas para abrir potreros y crear zonas de cultivos y establecer urbanizaciones, o para el suministro de leña, afecta el ciclo hidrológico, disminuyendo el agua en épocas secas y aumentándola en épocas lluviosas.

Inundación: Las crecientes de agua en épocas de lluvia y deterioro de las áreas amortiguadoras como humedales, reservorios o ciénagas, causan inundaciones con grandes pérdidas para la agricultura y otras actividades humanas.

Erosión: El desgaste del suelo es ocasionado por la deforestación, el cambio de uso del suelo, las siembras en pendiente y pastoreo.

Sedimentación: El suelo arrastrado por el agua como consecuencia de la erosión se rueda paulatinamente y se deposita en los causes de los ríos quitándoles profundidad y ocasionando posteriores inundaciones.

1.3 La Importancia del Agua en los Seres Vivos.

 Somos un país con un enorme recurso hídrico, 1.500 KM de ríos con 3 millones de HAS de aguas superficiales lo cual nos confiere el cuarto lugar en el mundo después de la Unión Soviética, Canadá y Brasil. Las culturas indígenas, así como las sociedades industriales, se han desarrollado tomando como base este recurso, fuente de alimentación, vehículo de comunicación y materia prima de leyendas y mitos

El agua además de ser un recurso indispensable para el desarrollo de los procesos fisiológicos necesarios para la supervivencia, tiene una gran importancia para los procesos de estabilización de la tierra. El agua estabiliza los climas, limpia la atmósfera de partículas, disuelve casi todas las sustancias y hace posible la absorción de nutrientes en plantas y animales.

Lo que hace del agua un elemento esencial para toda forma de vida. Es necesaria para la alimentación del hombre, animales y plantas. Alberga diversas especies vegetales y animales que forman actualmente parte importante de la alimentación del género humano.

En el establecimiento de las culturas el agua a jugado un papel importante, porque les ha permitido establecer sus bases económicas y desarrollar el comercio, además sirvió como medio de comunicación ente culturas  y transporte.

1.4  El Agua Potable para la Salud

 Las acciones tendientes a mantener y restaurar la calidad del agua, no hacen referencia única y exclusivamente al desarrollo de infraestructura de tratamiento y distribución del agua. Implica la inspección sanitaria y la evaluación de los riesgos. 

Del uso inadecuado del agua se pueden derivar enfermedades por estar contaminada y contener una alta cantidad de bacterias y virus.  Por esta razón, el agua en estado natural requiere de un tratamiento adecuado para que no ofrezca peligro a la salud es decir convertirla en agua potable.

1.5. Fuentes del Agua y su Conservación

La cuenca hidrográfica es un sistema ambiental organizado, de relaciones complejas al interior y exterior de ella, en donde los componentes (naturales, socioeconómicos y culturales) están definidos por estructuras y procesos  están definidos por unas estructuras y procesos que conforman un sistema de sustentación adaptados.

Es un área físico-geográfica debidamente delimitada, donde las aguas superficiales y subterráneas vierten a una red natural, mediante uno o varios causes de caudal continuo o intermitente que concluyen a su vez en un curso mayor que desemboca o puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas o directamente en el mar. La cuenca delimita la línea divisoria de agua o el divorcio de aguas.

1.5.1. El Proceso de la Revegetalización

La Revegetalización es un proceso de recuperación de zonas que presentan serios problemas de erosión, disminución del caudal existente en cada corriente y perdida de calidad de la misma. Para conservar una cuenca se hace necesario se tengan claros ciertos principios tales como: no contaminar los nacimientos de las aguas y sus riveras, no talar muy cerca de los nacimientos hídricos, hacer reforestación, no poblar tan cerca de los nacimientos, mantener las especies nativas como aquellas que son características para evitar la erosión

1.5.2. Fuentes de Aguas

Existen dos tipos de fuentes de agua:

1.5.2.1. Fuentes Superficiales: 

· Naturales: aprovechamiento de lluvias, agua de deshielos, tomas directas de los ríos etc. 

· Artificiales: Toma de aguas de los ríos, concebidas como obras de ingeniería civil, represas o acueductos construidos en material noble, represamiento de lagunas; túneles para trasvase de agua de una cuenca a otra, etc.

1.5.2.2. Fuentes Subterráneas:

· Naturales: manantiales como los nacimientos de agua.

· Artificiales: pozos y galerías filtrantes. 

Es recomendable el uso conjunto de las aguas superficiales y subterráneas en las diferentes épocas del año.

1.6. Usos de las Aguas

Todas las actividades cotidianas del hombre se relacionan con el uso del agua; el agua se usa en la agricultura, la alimentación, como vía de comunicación y transporte, como fuerza motriz y productora de energía, para la limpieza y el aseo personal, para la recreación y la medicina.

Pero el tratamiento del agua para volverla potable tiene un costo y además la cantidad de agua con la que disponemos es limitada, por eso debemos usarla estrictamente para lo necesario.

Qué cantidad de agua consume una persona en su vivienda?  El consumo promedio es de 130 a 150 litros por persona en un día.

2. El SUELO

2.1. Conceptos Generales.

2.1.1. Suelo

Se define como un cuerpo natural que se forma de una mezcla de minerales meteorizados y materia orgánica descompuesta o en descomposición, que cubre la tierra con una capa delgada y que en la mayoría de los casos contiene agua y aire que favorecen al crecimiento de las aguas.

2.1.2. Perfil del Suelo.

Es una faja paralela a la superficie que tiene características físicas, químicas y biológicas que la distinguen de las demás como son: el espesor, textura, color y consistencia.

2.1.3. Composición del Suelo: 

· Materia Orgánica: Son los desechos de animales y vegetales vivos y animales muertos que una vez en descomposición se mezclan con material mineral proveniente de la roca que origina el suelo y de microconsumidores.

· Minerales: La roca al fragmentarse y transformarse en partículas se mezcla con agua y materia orgánica dando origen a los minerales que más tarde serán el alimento del mundo vegetal.

· Agua: Permite devolver al suelo la humedad que requiere y disuelve los minerales y nutrientes provenientes de las rocas para que sean tomados por las plantas.

· Aire: Acelera las reacciones que transforman la roca en el suelo. Es utilizado por las plantas y los organismos que transforman y descomponen la materia orgánica del suelo.

2.1.4. Formación de los Suelos

Los suelos se forman en el mismo sitio por alteración de las rocas, a partir de materiales transportados por el agua, el viento o la gravedad.

2.1.4.1. Suelos “in situ”

Este suelo se forma a partir de la roca sobre el cual descansa y es el más antiguo de todos.

2.1.4.2. Suelos Aluviales

Son formados por los sedimentos depositados por las aguas de los ríos y lagunas.  Los suelos aluviales en la parte inferior son cascajosos y arenosos, limosos y arcillosos en al parte inferior.

2.1.4.3 Suelos Coluviales

Están formados por acumulación de materiales mezclados como bloques, cantos, gravilla, material lino, producidos por derrumbes, deslizamientos y escurrimiento.

2.1.4.4 Suelos Coluvio-aluviales

Son formados por capas alternas de una mezcla heterogénea de materiales como arenas, limos, cascajos, etc.

2.1.4.5. Suelos de cenizas volcánicas

Son formados por cenizas volcánicas transportadas y son capas bien  definidas, mantienen una buena capa orgánica y un subsuelo de cenizas de color pardo amarillento.

2.2. Propiedades físicas del Suelo.

2.2.1. Estructura y Textura

Los suelos están formados por partículas que reciben distintos nombres según su tamaño:

· Arena: partículas gruesas.

· Arcilla: partículas finas.

· Limo: partículas ni muy gruesa ni muy fina

Cuando estas partículas se agrupan, forman un terrón o agregado llamado Estructura del Suelo.

La textura del suelo se refiere a la proporción en que se encuentran las partículas de arena, limo y arcilla.

· Suelos arenosos: están formados por granos individuales de arena, son ásperos, no se escarchan, son fáciles de cultivar pero pobres en alimentos para las plantas.

· Suelos limosos: tienen más o menos igual cantidad de arena, limo y arcilla, son fáciles de cultivar, no se encharcan y son ricos en alimentos para las plantas.

· Suelos arcillosos: son suelos de textura fina o pesada, con muchas partículas de arcillas al secarse forman terrones duros y compactos, cuando se humedecen son pegajosos, e encharcan fácilmente y son ricos en alimentos para las plantas.

2.2.2. Porosidad

El suelo tiene pequeñas cavidades o poros por los cuales penetra el aire y el agua.

En los suelos compuestos por partículas grandes como las arenas, los poros son grandes y el agua y el aire penetra con facilidad. En los suelos compuestos por partículas más pequeñas como las arcillas, los suelos son muy pequeños y no permiten que el aire y el agua penetren fácilmente.

2.2.3. Permeabilidad

Es la facilidad con que el agua y el aire circulan dentro del suelo, cuando un suelo se encharca es porque su permeabilidad es muy lenta, las aguas demoran en infiltrarse y producen erosión.

2.2.4. Drenaje

Es la rapidez con que los suelos se secan después de un aguacero.

2.2.5. Profundidad Efectiva

Se refiere a la profundidad a la cual pueden llegar las raíces de las plantas para buscar  alimento sin tropiezo u obstáculo.

2.2.6. Fertilidad y Profundidad.

Se entiende por fertilidad del suelo la presencia en él  de elementos que sirven de nutrientes para las plantas.

2.3. Propiedades Químicas del suelo

Las propiedades químicas del suelo están relacionadas por la capacidad del suelo en suministrar nutrientes. Esto depende de la medida de las cargas negativas y del pH del Suelo.

2.4. Relación Agua-Suelo-Planta.

Para que exista una buena germinación y un buen desarrollo de las raíces se requiere que el suelo tenga, aire, agua y temperatura adecuada.  El contenido de aire y agua esta regido por la cantidad y tamaño de los poros del suelo, que dependen de la textura, estructura y actividad biológica.

2.5. Erosión

Es la enfermedad que ataca al suelo ya sea por el arrastre que hace el viento o el agua de partículas del suelo cuando este no esta protegido con vegetación, o por la mala utilización que el hombre hace de él.  Produciendo perdida de los nutrientes y originando baja productividad y malas cosechas. Se registran diferentes tipos de erosión:

2.5.1. Natural o geológica. 

Es el desgaste natural de la superficie de la tierra sin intervención del hombre.

2.5.2. Acelerada o rápida.

Es propiciada por el hombre al romper el equilibrio entre los suelos, vegetación, el agua y el viento.

2.5.3. Eólica.

Causada por el viento en terrenos sueltos, localizados en regiones con altas temperaturas y poca precipitación.

3. BOTÁNICA

Es una ciencia biológica que estudia la anatomía, fisiología y utilización de las plantas.

3.1. Historia de la Botánica  

Durante buena parte de su historia el hombre se interesó por las plantas para descubrir sus propiedades curativas y alimenticias, la botánica fue ante todo una ciencia medica y en muchas ocasiones estaba revestida de supersticiones, algunos casos perduraron durante largos siglos.

En la Edad Media el simbolismo animal revistió gran importancia y los manuscritos de la época reflejan las características de la historia natural y de la sociedad en general.

En la era paleolítica el hombre desconocía la manera de hacer crecer los vegetales juntos a su hogar, de manera que su trabajo era a recorrer los campos recolectando lo que la naturaleza tenia a bien ofrecerle y a cazar animales.

Con la revolución de la agricultura, se cree que el hombre debió dejar algunos granos ó semillas de los frutos recolectados cerca de su morada allí había acumuladas grandes cantidades de desechos que actuaron como abono los cereales debieron empezar a cultivarse hace unos 12000 años, y las plantas con raíces comestibles hace unos 15000 años.

La domesticación de los animales de tiro, ahorraban al hombre grandes esfuerzos y le permitieron aumentar la producción de alimentos; entre los animales que fueron aliados están los gatos que mantenían a la raya las de los roedores.

La invención del microscopio óptico, a mediados del siglo XVII, fue el inicio del estudio de los tejidos vegetales. Con su ayuda se empezó a conocer la estructura de las plantas y a deducir las funciones de cada una de sus partes, con lo que se inició la ciencia de la botánica.

3.2. Estudio De Las Plantas 

Los primeros libros de botánica que conocen hacen referencia a las plantas que tienen dotes curativos se trataba de la relación de dichas plantas y sus efectos y los primeros datan del tiempo de  los egipcios.

Con la inversión de la imprenta fueron publicándose muchos de estos textos,  y en ellos aparecían  numerosos  mitos  y leyendas como el de la mandrágora que servía para combatir  el dolor y le atribuían numerosas leyendas.

La función más importante de los vegetales hoy en día aparte de alimentarnos sigue siendo la de  proporcionarnos  oxígeno que nosotros respiramos  y que quemamos a toda prisa con nuestros motores e industrias.

3.3.  Botánica Moderna 

Para hablar de la botánica moderna se hace necesario mencionar algunos personajes que tienen mucho  que ver con esta evolución, gracias a sus teorías se establecieron bases para lo que es hoy día la botánica como ciencia, estos son:

3.3.1. Kar Von Linne: 

Naturalista sueco que nació en 1707 y murió en 1778, en su obra de Botánica expuso un sistema de clasificación basado en los órganos  reproductores de la planta.

Este profesor de botánica de una universidad sueca  llevo a cabo una tarea más ardua y comprometiendo las ciencias naturales y clasificación de los reinos animales y  vegetales para estableció una forma de etiquetearlos mediante su nombre que consta de dos partes, la llamada nomenclatura binomial  y también las agrupo en familias, clases y tipos.

3.3.2. Jean Baptista De Monet De Lamarck

Naturalista francés de 1744-1829. conocido por sus teorías sobre la generación  espontáneas y la evolución  de las especies. Autor de la historia de los animales invertebrados. 

Lamarkismo: hipótesis  que junto con el Darwinismo constituye la teoría general de la evolución  según su autor Lamarck, tanto las funciones como la estructura de los seres vivos son originadas por una activa acomodación a las condiciones de vida.

Realizó una interpretación del parentesco entre los organismos vivos y elaboro una teoría de la evolución  de las especies.    

3.3.3. Charles Robert Darwin:

Naturalista y científico ingles nació en 1809 y 1882, que expuso la teoría de la evolución biológica que lleva su nombre DARVINISMO.

Tras un largo viaje alrededor del  mundo recolectó y observó muchos organismos y publicó el tratado del origen de las especies, en él dio a conocer el verdadero proceso de la selección natural.

De ello se dedujo que el hombre desciende del mono o mejor dicho de un antepasado.

3.3.4. Johanm Gregor Mendel:

Religioso y botánico austríaco nació en 1822 hasta 1884. Este monje austríaco fundador de la moderna ley de la genética es decir la herencia de caracteres de padres a hijos. Sus estudios fueron realizados con plantas híbridas.

Las leyes que estudian las transmisiones de los caracteres hereditarios a través de las generaciones o leyes de Mendel hace referencia a:

1) la uniformidad de la primera generación filial.

2) los genes antagónicos o de la a pureza de los gametos.

3) la independencia de los genes y su combinación en la segunda generación filial.

3.3.5. José Celestino Mutis:

Nació el 6 de abril de 1732, este médico que el 29 de octubre de 1760 pisó las playas de Cartagena como médico del Virrey Messia de la Cerda.

El 24 de febrero de 1761, llegó a Santa Fe de Bogotá este joven medico, naturalista  y matemático español. En aquella época que vio el resurgimiento de las ciencias físicas y naturales, el inmortal Carlos Linneo acababa de lanzar su sistema natural de clasificación de las especies con su obra Especies Plantarum (1753), esta obra fue considerada por los botánicos como el punto de partida de la nomenclatura de las plantas superiores.

Su afición a la ciencia natural con su permanencia en el nuevo continente, le permitió en 1763 presentar una extensa y juiciosa exposición al Rey de España. Veinte años después se crea la Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada.

Entre los años de 1783 y 1790 tuvo la expedición  como centro de operaciones científicas la localidad de Mariquita, desde donde se exploró parte del valle del Río Magdalena  y en febrero de 1791 Mutis y sus colaboradores se trasladaron a Bogotá  el trabajo fue muy extenso y meritorio y tenía el propósito de publicar la obra Flora de la Nueva Granada, pero la mayor parte queda inédita por las ocupaciones como médico.

Un acontecimiento importante para Mutis y sus colaboradores fue el viaje que realizaron Humboldt y Bonpland a la nueva granada, llegaron a Santa Fe el 15 de julio de 1801, donde estudiaron los andes cercanos en compañía de Francisco Javier Matis. Don José Celestino Mutis falleció en Santa Fe el 11 de Septiembre de 1808, y le  sucedió en  la dirección su sobrino Sinforoso Mutis.

Cuando la obra de la expedición culminó tristemente en 1816, se habían preparado mas de 6.000 láminas y un herbario con cerca de 15.000 ejemplares.

3.3.6. Francisco José De Caldas

El sabio Caldas como se le conoce universalmente comenzó  a interesarse por la historia natural y las matemáticas en su cuidad natal, Popayán nació en el 1768 y fue nombrado para formar parte de la expedición Botánica en 1802, cuando apenas estaba estudiando la naturaleza del sur de Colombia y del Ecuador, llegó a Bogotá en 1806 y se hizo  cargo del observatorio Astronómico el cual también formaba parte de la expedición.

3.3.7. Jorge Tadeo Lozano

Prócer colombiano, trabaja con José Celestino Mutis en la Expedición Botánica  sobre la cual publica Memorias y Tratado sobre las serpientes.

Retorna al servicio público cuando colabora con Antonio Nariño entre 1813 y 1814. Pertenece al triunvirato ejecutivo y firma un tratado de paz con los comisionados del Congreso de Tunja. Cae prisionero durante la pacificación de Pablo Morrillo y es encarcelado  en el Colegio del Rosario y un tribunal Español lo condena a muerte.

3.3.8.  Sinforoso Mutis Consuegra

Nació  1773 -1822,  ocupo un lugar muy destacado entre los científicos patriotas que en el último tercio del siglo XVIII se formaron tanto en el Colegio del Rosario como en la Expedición Botánica.

Al morir su tío Don José Celestino Mutis le correspondió la parte principal de la Expedición Botánica: ordenar y sacar en limpio los abrumadores, desordenados e incompletos borradores de la Flora De Bogotá Y El Arcano De La Quina.

El 6 de febrero de 1809, Sinforoso Mutis fue ratificado oficialmente como director científico de la sección Botánica de la Expedición del Nuevo Reino de Granada.
. LOS BOSQUES

5.1. Bosque

Espacio extenso cubierto por árboles que aparecen de forma natural o artificial (sembrados) allí donde su presencia no se ve impedida por condiciones externas de frío, aridez, vientos, agua y suelo, entre otros. El bosque favorece de forma inmediata la agricultura al atraer las precipitaciones, fijar el terreno, equilibrar las temperaturas externas e interrumpir grandes corrientes de aire.

Los bosques pueden ser:

· Bosque protegido: en estos se ejerce una constante vigilancia sobre posibles incendios forestales o aquel en el que se han efectuado cortafuegos para evitar que el fuego se extienda a toda la arbolada. También pueden realizarse en él obras de preservación, deslizamientos y caídas de piedra.

· Bosque natural: es aquel que crece por generación espontánea en un área determinada y en condiciones favorables.

· Bosque primario: es aquel bosque natural que no ha sido intervenido por el hombre.

· Bosque secundario: es aquel bosque que después de haber sido intervenido por el hombre vuelve a recuperar su equilibrio natural a través de una sucesión de especies colonizadoras. 

5.1.1. Ecología de los Bosques

Los bosques, constituyen un recurso natural renovable que guarda para el hombre un sin fin de riquezas, no solo como refugio para la fauna silvestre sino como fuente de materias primas, órgano productor de oxigeno y lugar de recreación.

Entre las funciones más sobresalientes de los bosques están:

· Albergue de plantas y animales.

· Desempeña una función compleja en:

· Regulación del clima

· Protección de suelos

· Conservación de fuentes de agua

· Determina en gran parte el paisaje de una región

· Los bosques producen oxigeno.

· Actúan como esponjas, almacenando agua en épocas de lluvia y soltándola en épocas secas.

Su estudio y conservación están comprendidos en las disciplinas del ingeniero forestal y su ciencia que se denomina silvicultura;  esta se orienta hacia el inventario y evaluación de especies maderables, su ubicación, plagas, la replantación, etc.

5.1.2. La Función de los Bosques en el Balance Hídrico

La cobertura vegetal que se encuentra en una cuenca cumple un papel importante en el ciclo hidrológico, ya que regula y mantiene el caudal y la calidad de agua en cada una las quebradas que pasa por determinados predios

En Colombia (uno de países más ricos en recursos hídricos) es importante el manejo que se da a éste y por lo tanto el interés conservarla para nuestro propio beneficio

5.2. Tipos de Bosques

5.2.1. Bosques protectores:

Son todas las tierras cuyo suelo aparte de sus condiciones climáticas y topográficas, presente características físicas ó químicas que determinan su conservación bajo cobertura de bosque permanente.

· Las áreas de influencia sobre las cabeceras y nacimientos de ríos y quebradas.

· Suelos degradados por acción del hombre y que se encuentran en recuperación.

· Zonas en que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre terrestre y acuática debe conservarse el área forestal para lograr su multiplicación.

· No permiten aprovechamiento comercial

5.2.2. Bosque protector- productor:

Son ares de bosque naturales y áreas de bosque artificiales establecidas,  que por sus condiciones de suelo requieren el carácter protector del bosque, pero admiten aprovechamiento controlado que garantiza su supervivencia. 

5.2.3. Bosques productores:

La única función del bosque productor es la explotación racional con fines comerciales extensivos se pueden hacer por medio de tala rasa (cortar todos los árboles), se consideran productores:

1. Las áreas cubiertas de bosque naturales que por su contenido maderable son susceptibles a un aprovechamiento racional y económico 

2. Las áreas cubiertas de bosque artificiales establecidas con fines comerciales 

3. Las áreas  que están o no cubiertas de bosque pero que se consideran actas para los cultivos forestales por sus condiciones naturales. 

5.3. Plantas predominantes en los bosques

· Sotobosque: vegetación que crece por debajo del estrato arbustivo de un  bosque. Está compuesto por especies caracterizadas por tener tamaños inferiores a cinco metros y con hojas anchas para poder captar los pocos rayos de luz que alcanzan a llegar al interior del bosque.

· Brinzal: árboles que se encuentran dominados compiten con la maleza y tienen una altura de 3 metros.

· Latizal: árboles denominados codominantes tienen una altura de 10 metros, presentan mayor diámetro compiten por la luz.

· Fustales: son árboles dominantes del dosel que se han desarrollado en su totalidad, alcanzan alturas mayores de 15 metros.

· Bejucos y Lianas: son tallos leñosos que se trepan en otros árboles.

5.4. Ecotono

Territorio que marca la frontera entre dos ecosistemas. Esta zona de transición es colonizada por organismos que pertenecen a las dos comunidades y por un cierto número de especies de otros ecosistemas.

6. SISTEMAS AGROFORESTALES.

Durante los últimos tiempos se ha ido generando una toma de conciencia sobre la importancia del árbol ya que su escasees ocasiona erosión reduciendo productividad agropecuaria y afectando la escasees de leña, madera y pulpa.

Los árboles apoyan la agricultura la ganadería mediante el control de suelo, sirve como protector de cultivos, animales y de las mismas viviendas mejora el microclima y produce leña, madera para construcción de casas, postes, alimentación, medicamentos y sirve como forraje se utilizan para demarcar fronteras o linderos.

La agroforestería es la actividad que desarrollan los agricultores de siembra de árboles junto a cultivos agrícolas ó ganadería en la misma tierra. Pueden ser temporales o permanentes.

Principales Sistemas Agroforestales:

· Arboles dispersos en potreros. 

· Arboles para sombrío permanente de cultivos, como café y cacao.

· Arboles para cultivos o semestrales.

· Cultivos en plantaciones forestales.

· Pastoreo en plantaciones forestales.

· Arboles de sostén en cultivos.

· Cercas vivas.

· Cortinas rompevientos.

· Pequeños bosques en potreros.

· Huertas familiares

7. FORMACIONES VEGETALES

7.1. Zona desértica

Estas se presentan en el extremo NE de la guajira en una faja bañada por el océano Atlántico, con biotemperatura media inferior a 24°C, promedio anual de lluvias entre 125-250 mm y dentro de la providencia de humedad árida, la evapotranspiración muy alta, condición de sequedad y considerable erosión eólica.

Terrenos planos y vegetación escasa de hierbas, cactáceas, árboles y arbustos pequeños, coducifolios.

Características generales:

· Localización: Extremo norte de la guajira

· Altitud: 0 MSNM

· Temperatura: 24 grados centígrados

· Pluviosidad: 125-250 MM

· Vegetación: Escasas hierbas, cactáceas, árboles y arbustos.

7.2. Bosque seco Tropical (bs-T)

Vegetación que se desarrolla entre 0- 1100 m de altura, con una temperatura media superior a 24°C y un promedio de lluvia anual entre 1000 y 2000 mm.

Alcance geográfico: llanura caribe incluye los departamentos de Córdoba, Atlántico, Bolívar y Magdalena. 

Las especies típicas de este son: Spondias nombin, Anarcardium excelsum, Samanea saman, Ficus máxima.

Características generales:

· Localización En los apartamentos de Córdoba, Atlántico, Bolívar y Magdalena.

· Altitud: 0- 1100 MSNM.

· Temperatura: 24 grados centígrados

· Pluviosidad: 55 a 1000 MM y 1000 a 2000 MM

· Vegetación: Hobo, Caracolí, Campano, copei, camajón, Indio desnudo, Cedro, Roble.

7.3. Bosque húmedo Tropical (bh-T)

Es un bosque formado por varios estratos de árboles de gran complejidad florística y Sotobosque con abundantes hierbas, arbustos y lianas. La humedad del ambiente provoca la proliferación de epífitas y parásitas en las ramas o los troncos.

Este tipo de bosque lo puede encontrar en la costa pacifica, hoyas de los ríos Magdalena, Guaviare, Putumayo, Patia y Dagua.

Las especies que se encuentran son: Cedrela odorata, Tabebuia pentaphylla, Hura crepitans, Anacardium excelsum.

Características generales:

· Localización: costa pacifica, hoyas de los ríos Magdalena, Guaviare, Putumayo, Patía y Dagua.

· Altitud: 0 a 850 MSNM

· Temperatura: Mayor de 24 grados centígrados

· Pluviosidad: 2000 a 4000 MM

· Vegetación: Gran complejidad florística y sotobosque, abundantes hierbas, arbustos y lianas, la humedad provoca proliferación de epífitas y parásitas.

 7.4. Bosque de transición

Este es un punto intermedio que presenta características del bs-T y del bh-T  se le puede encontrar en Bolívar, el Pacifico Colombiano etc.

La vegetación es variada como: Cedrela odorata, Ficus máxima, Anarcardium excelsum entre otros.

Características generales:

· Localización: Costa Pacifica y Costa Atlántica.

· Altitud: 0 a 1000 MSNM

· Temperatura: 24 y 26 grados centígrados

· Pluviosidad: 500 a 3000 MM

· Vegetación: Cedro, Caracolí, Copei, Hierbas y Arbustos.

7.5. Bosque de Manglares

Vegetación que se desarrolla en zonas con bahías tranquilas y fangosas. Colombia es el único país suramericano que tiene manglar en las dos costas.

Algunas de las especies son: Rizophora mangle, Avicennia germinas, Pelliciera rhizophorae.

Características generales:

· Localización: Bahías tranquilas y fangosas, Pacifico Colombiano, Terraplén entre Barranquilla- Santa Marta, Bolívar.

· Altitud: 0 MSNM

· Temperatura: Desde 27 grados centígrados.

· Vegetación: Mangle Rojo, Mangle Blanco.

7.6. Humedales 

Vegetación que nace alrededor de las corrientes, sirviendo para proteger los nacederos de agua evitando con ello que estos no se sequen y la erosión.

En Colombia existían humedales en el valle de Cimundoy, en el altiplano de Bogotá, en el valle del Cauca donde queda la laguna de Sonson; en la costa Atlántica existe un gran humedal en el área de la mojana.

La vegetación existente en la zona es: Jacaranda caucana, Heliconia latispata, Anacardium excelsum.

Características generales:

· Localización: Valle del Simundoy, altiplano de Bogotá, Valle del Cauca, Costa Atlántica.

· Altitud: Variable

· Temperatura: Variable.

· Pluviosidad: Variable

· Vegetación: Gualanday, Lengua de vaca, Caracolí. 

8. PLANTAS DE LA COSTA ATLANTICA Y SUS USOS 
8.1.  Maderables e industriales:

En la vegetación existente de la Costa Atlántica,  encontramos especies como el Caoba, Jaboncillo, Polvillo, Roble, Castaño, Caimito, Sapote, Camajorú, Gusanero, Ají,  y el Guacamayo entre otros.  Algunas de estas especies crecían silvestremente en nuestra región; pero han venido desapareciendo poco a poco debido a la devastación cometida por parte de personas que sin saber su valor ambiental vienen acabando con esta especie.

Los árboles que se encuentran en esta zona tienen fines investigativos y algunos de aplicación medicinal, industrial y ornamental.

Caoba:  (Swietnia macrophilla): Este hermoso árbol del trópico americano es considerado como una de las mejores maderas del mundo.  La madera del Caoba es muy conocida en los pueblos del antiguo mundo; quienes la empleaban para fabricar los gabinetes o muebles ya que su madera es muy fina, fácil de trabajar y además no le acostumbra a caer plagas.  La Caoba para ser industrial  necesita una edad promedio de  25 a 30 años aproximadamente, llegando a  alcanzar hasta 30 mts de altura, la corteza es de color rojizo presenta grietas verticales por todo el tallo.

Polvillo: (Tabebuia billbergii): Esta especie crece en el trópico americano, alcanza una altura de 4 a 5 mts.  El árbol es  utilizado como ornamental por la floración que presenta a principios del mes de Enero.   Su madera es muy buena pero poco reconocida, su nombre genérico se debe a que cuando es cortado emite mucho polvo  o  Polvillo.   Este árbol se recomienda utilizarlo en los parques y avenidas por su bella floración.

Ají: (Nectandra turbacensis):  Perteneciente de las Lauraceae, estos árboles alcanzan alturas de 15 a 20 mts aproximadamente.  En su período de floración se puede percibir su aroma el cual hace el ambiente más agradable.

Además las Nectandras son muy reconocidas por las industrias madereras porque en una época fueron  utilizadas para las construcciones navales.

Roble: (Tabebuia rosea): Este es consagrado como el árbol ilustre además es utilizado como ornamental y maderero; su presencia esta ligando a momentos importantes en la historia del hombre.

El interés de los Robles esta ligado esencialmente a la producción de madera obtenida de grandes troncos leñosos; su madera es muy compacta, sólida e indeformable es la materia prima para el mobiliario, revestimiento y para obras que deben resistir el paso de los años.  El color de su madera es de color amarillo aunque la hay de diversos tonos, pero la más apetecida por el mercado es la de color amarillo por su acabado.

Dentro de las especies de palmas existen algunas que son usadas en la industria, mas que todo en las microempresas familiares como lo son: La Palma Mariposa, Palma Triangular, Barbasco, Palma Malibú, Palma Amarga, Palma de Abanico.

El sitio donde más las encontramos es en los bosques porque estos le ofrecen la humedad necesaria; las palmas durante su crecimiento presentan un tallo muy delicado que se atrofian  pueden morir.  Algunas de estas especies presentan espinas es su tallo las cuales vienen a hacer su medio de defensa (Guerre, Corozo, Macana).

8.2. Medicinales:

Las plantas medicinales, poseen muchas propiedades. En nuestros pueblos son utilizadas como mucha fe, transmitiéndose esta creencia  del poder curativo de las plantas de generación en generación  y formando así parte de la cultura de estos.

Entre las más usadas tenemos: la Albahaca, Toronjil, Sábila y Balsamina. Estas por su poder curativo suelen cultivarlas en nuestras casas y sitios de trabajo. 

Toronjil: (Mentha spp) Es una de las plantas más utilizadas en nuestro medio y de uso diario, además se le conoce por su alto olor aromático, su consumo después de las comidas ayuda para tener una buena digestión. Su propagación es muy sencilla, la planta produce semillas que se riegan dentro de la tierra húmeda y pasados 30 días comienza su germinación.

Albahaca: (Ocimun basilicum) Se cultiva en huertas con mucha frecuencia, también presenta un aroma muy agradable. Además de ser utilizadas en bebidas digestivas se usa también en la cocina para preparar alimentos dejándolos con su aroma.

Orégano: (Origanum vulgare): Es una de  las plantas que más se observan y se conocen a primera vista, porque presenta hojas carnosas; su reproducción es asexual.

Esta especie se adapta con facilidad a nuestro suelo, también se utiliza en nuestro hogar especialmente en la cocina siendo muy buena para adobar los alimentos.  En la parte medicinal es utilizada para aliviar dolores de oído.

8.3. Frutales

En la región encontramos una gran variedad de árboles frutales gracias al clima variado que se  presenta en las diferentes zonas de la costa nos hace contar con una gran variedad de especies que durante todas las épocas del año nos brindan sus frutos.

Estos árboles frutales son para nuestra gente fuentes de nutrientes y además de su producción dependen muchas familias ya que de la comercialización de estos productos devengan su sustento.

Conocer con exactitud sus épocas de  floración y fructificación y realizarle estudios de comportamiento agronómico. Aquí podemos encontrar Mangos, Caimito, Sapote, Mamey, Guanábana y Ciruela.

8.4. Ornamentales:

Al igual que en otras zonas que conforman el jardín botánico se han dispuestos unas especies de tipo ornamental en diferentes puntos en busca de resaltar y embellecer más el panorama.  Especies como el Bonche, Botellita, Caña Agria, Flor Amarilla, Flor de Playa, Ginger y Helechos que crecen por los alrededores de la zona presentando buena adaptación y crecimiento en el lugar.

En las zonas aledañas al jardín se ha intensificado en los últimos años el cultivo del Ginger, Bastón del Emperador y Heliconias; todas están plantas son poseedoras de hermosas flores que por su forma y variedad de colores las hacen ver muy exóticas.

9. ENFERMEDADES DE LAS PLANTAS

Enfermedad: es un estado anormal de la planta es decir un trastorno en algunas de sus partes que afectan su crecimiento y producción; son causados por organismos pequeños o por condiciones desfavorables del medio ambiente donde crecen las plantas.

Es un desequilibrio fisiológico producido en las plantas que afectan el funcionamiento normal de ellas, los organismos pequeños que producen esas enfermedades son las determinadas  patógenas, hongos, bacterias y virus.

Tipos de Enfermedades Causadas por Agentes Abióticos y Bióticos.

· Los agentes abióticos: se presentan por la alteración del medio ambiente como la temperatura, mala aplicación de los pesticidas y plaguicidas, contaminación por desecho mucha ó poca humedad, deficiencia por exceso de elementos y nutrientes en el suelo.

· Los agentes bióticos: se presentan cuando hay un agente causal  y este tiene la tendencia a propagarse de un lugar a otro y por lo cual se le considera agentes infecciosos ó agentes vivos, Ej: virus. 

Clasificación de las Enfermedades 

Se clasifican en tres:

A. Por ocurrencia y severidad pueden ser:

· Enfitáticas, aparecen en zonas limitadas, se presentan durante todas las épocas del año y el ataque es severo o suave.

· Epifitóticas, son las mismas epidemias que se presentan periódicamente y el ataque es severo.

· Esporádicas, aparecen de vez en cuando, son consideradas enfermedades pasajeras y el ataque es suave.

B. Por agentes causal natural:

· Patogénicas, causada por hongos, bacterias, nervatos.

· Fistogénicas, ocasionado por agente ó factores eafológicos (suelo).

· Virógenas, ocasionada por los virus.

C. De acuerdo a los síntomas: es la respuesta de las plantas o la evidencia de la presencia de un agente causal hay tres tipos de síntomas: 

· Morfológicos

· Mistológicos

· Fisiológicos 

10. RELACIONES EN LAS PLANTAS

SIMBIOSIS: que se presentan entre poblaciones distintas que pueden manifestarse como:

· Comensalismo: este se presenta cuando dos organismos de especies diferentes viven estrechamente ligados, pero sólo uno de ellos resulta beneficiada, un ejemplo son las plantas Epífitas como el Miami.

· Parasitismo: en este tipo de interacción entre las diversas poblaciones, el parásito vive total o parcialmente a expensas del otro; al primero se le denomina parásito, mientras que al segundo se le conoce como hospedero, es decir en esta relación una especie se beneficia y otra se perjudica, pero el parásito no destruye por sí solo a su huésped.

· Mutualismo: Dos especies conviven aportándose beneficios mutuos; Es decir que ambas especies resultan beneficiadas de la relación.

TALLER VII. AMBIENTE Y DESARROLLO

1. DESARROLLO SOSTENIBLE.

El desarrollo sostenible es el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de vida y el bienestar social sin agotar la base de los recursos naturales renovables, sin deteriorar el medio ambiente o el derecho de generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades.

2. GESTIÓN AMBIENTAL.

La gestión ambiental se puede definir como el conjunto de esfuerzos que la sociedad hace para mejorar las relaciones entre ella y su entorno natural, y así garantizar la posibilidad de que generaciones actuales y futuras puedan satisfacer sus necesidades humanas integrales (IDEADE, 1996)

Es la relación del hombre con la naturaleza se da a través del trabajo, de tal forma que se da una relación de intercambio dentro de la propia naturaleza, logrando una unidad con esta, mediante una planeación socioeconómica, que permite definir y determinar los esfuerzos y las acciones que deben realizar dentro de una concepción racional del uso de los recursos naturales; con el propósito de lograr para las presentes y futuras generaciones una oferta ambiental segura.

Los Proyectos Ambientales Escolares deben entenderse como los procesos integrados e interdisciplinarios, que desde la escuela, se vinculan a la resolución de la problemática ambiental particular, de una localidad o de una región, sin perder de vista la globalidad de dicha problemática.

2.1. Lineas De Gestión Ambiental Municipal

(Artículo 65 de la Ley 99 de 1993)

· Política y Normatividad Ambiental

· Planificación y Ordenamiento Ambiental Territorial

· Control y manejo de Recursos Naturales

· Organización comunitaria y Educación Ambiental

· Desarrollo tecnológico

TALLER VIII. SITUACIONES AMBIENTALES LOCALES 

OBJETIVO:

Formular en el nivel de básica secundaria una estrategia de fortalecimiento institucional que permita la generación de una cultura ambiental escolar.

1. PROBLEMAS AMBIENTALES 

Los problemas ambientales se originan del modo inapropiado de interacción del hombre con su medio biofísico, lo cual se expresa tanto en el estado de conservación de los ecosistemas como en los niveles de calidad de vida que registran las poblaciones. 

2. CAPACIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

En este punto se realizará un ejercicio de actores, que permita identificar las fortalezas y debilidades de los colegios para abordar la gestión ambiental. 

3. AGENDA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL 

Para el desarrollo de esta actividad se inicia con la definición de objetivos específicos de gestión ambiental y a partir de las debilidades y fortalezas definir las acciones que se realizarían para cumplir con cada objetivo.  

Matriz  1

PONDERACION DE PROBLEMAS AMBIENTALES
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	Impacto Ecológico
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Referencias :

Impacto : C (crítico), M (moderado), L (leve), NP (no ponderable)

Ponderación Final: Valor C (crítico), M (moderado), L (leve)

Grado de consenso/conflicto: CA (consenso absoluto), CR (consenso relativo), F (conflicto entre actores).
Matriz  2

EVALUACION DE LA CAPACIDAD LOCAL PARA LA GESTION AMBIENTAL

	Capacidad de Gestión
	Marco

Legal
	Estructura.

Función/ Administ
	Organiza-

ción

Social
	Recursos

Humanos
	Recursos

Físicos
	Recursos

Financie-

ros
	Infor-
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	Ponderación Final
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Referencias :

Capacidad de Gestión: CA (capacidad alta), CM (capacidad media) y CB (capacidad baja).

Grado de consenso/conflicto: CA (consenso absoluto), CR (consenso relativo), F (conflicto entre actores).
Matriz 3

AGENDA PRELIMINAR PARA LA GESTION AMBIENTAL ESCOLAR

	OBJETIVOS
	ACTORES CLAVES
	VIABILIDAD DE IMPLEMENTACION
	ACCIONES
	PLAZOS Y ESCALA
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� IDEADE, 1996. SISGA SISTEMA DE INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO DE LA GESTION AMBIENTAL. Hacia una metodología para el Seguimiento de la Gestión Ambiental Local realizada con las transferencias del Sector Energético. Pontificia Universidad Javeriana - Fondo FEN.





MODULOS SEMINARIO TALLER

2
MODULOS SEMINARIO TALLER


